
Gobierno	de	Catamarca

Asesoría	General	de	Gobierno

Agricultura	y	Ganadería	–	Rectifícase	parcialmente	el	Visto	y	el	Art.1º	del	Dcto.	AyG.	Nº	283	de	 fecha	09DIC19,	donde	dice	Dirección
Provincial	de	Unidades	Productivas,	deberá	decir,	Dirección	Provincial	de	Tierras	y	Unidades	Agropecuarias
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Ministerio	de	Planificación	y	Modernización	
Secretaría	de	Modernización	del	Estado	|	Dirección	Provincial	de	Sistemas	y	Simplificación	Administrativa


